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SE SUSCRIBE

en Ja administración, ■! v
calle del Olivo nú-  ̂
mero *15,̂ 'cuarto 

jprincipal derecha.

Saldrá, lo menos 
cuatro veces al mes.

Nümero suelto: 
cuatro cuartos. \

SDSCRICION.

Empieza desde I.” dé>; 
mes en que se haga. 

Importe adelantado.

/M ADRID.^ ^
Un trimestre,[6¿rs,

.PROVINCIAS.
Un trimestre, 8 rs.-

ESTRANGERO Y ULTBi?“ 
MAR.

Tres meses, 12 r<?.

LAS ANIMAS
PERIÓDICO JOCO-SÉRIO Y ALGUN TANTO REACCIONARIO.

A D V E R T E N C IA ,

Rogamos á los señores suscrüores de provincia, cuya suscri- 
cion terminó en 30 de Junio, se sirvan renovarla enviando su 
im/porte al administrador en libranzas d sellos de franqueo.

Tanibien suplicamos á los que no han satisfecho el del trimes­
tre que comenzó en 1." de Junio nos lo remitan á la mayor breve­
dad, si no quieren experimentar retraso desde el número próximo 
en el recibo del periódico.

TRAGALA.

La Constitución ochomesina de 1869 podrá no Iser una olira 
perfecta^ pero no hay ya duda de que es una obra acabada.

No es una obra sabia, porque el principio de la sabiduría es el 
temor de Dios y Dios no figura para nada en la Constitución.

No es una obra maestra, porque está confeccionada por los 
discípulos de la,escuela neo-liberal, por mas que entre ellos haya 
maestros de varias industrias.

No es tampoco una buena Obra, porque nos la está haciendo 
muy mala á todos los que preferimos la seguridad individual á los 
derechos individuales.

Pero, en fin, es ima obra acabada, que acabará pronto, si no 
acaba antes con la paciencia de todos los españoles.

Finis coronat opus.
Que traducido libremente quiere decir, que á falta de Rey bue­

nas son tortas, ó bueno es el Regente.
La tal Constitución, hablando con el respeto debido, es una píl­

dora cuyo tamaño no está en relación con las tragaderas ordina­
rias de los descendientes de Adán.

Debe ser una pildora de las dimensiones de aquella célebre man-

. zana, que no ha logrado aún salvar el estrecho de la garganta hu­
mana.

f u e l l a  manzana, ó breba, ó n u ^ , ó lo que fues^, era la única 
fruta vedada del paraiso terrenal.

Esta Constitución, ó lo que sea, es la sola fruta permitida en el 
paraiso revolucionario.

El árbol del bien y del mal echaba manzanas, como el árbol de 
la libertad produce bellotas.

De seguro, si nuestra madre Eva no hubiese tenido la infeliz 
ocurrencia de alargar la mano á la manzana prohibida, y hasta, 
de cogerla y hacérsela comer á nuestro primer padre, regente de 
aquellas tierras inhabitadas, no habria hoy tantos manzanillos.

Pero lo cierto es que al cabo de- mas de cuarenta siglos nos en­
contramos con im nuevo bocado de tan difícil digestión como ei 
que se le atragantó al primer monarca de la creación.

¡Aquel monarca si que era democrático!
No tenemos noticia de que diese convites á los embajadores ni 

á los diputados; vestía un sencillo trage de hojas de higuera y sê  
trataba con todos los animales.

El día que encontremos un monarca á nuestro gusto, no ha de 
quedar descontento por falta de relaciones.

Si el Bey de Túnez le regala otra silla, no será.necesario que 
la noble ciudad de Baeza le proporcione caballo como al Regentej. 
ó una j^aca maestra como al príncipe de Asturias.

Para entonces ya estará en la alta escuela el potro de la s i tú a - ' 
cion-.

Pero, volviendo á lo de la fruta, el tiempo no pasa «n valde y  
desde Adán, nuestro primer padre, hasta Serrano, nuestro padre 
actual, se han hecho preciosos descubrimientos.

Si la garganta de Adán hubiese estado preparada como la de 
los españoles, aquel bocado habria pasado sin dificultad alguna.

Cuando nos han servido lá Constitución, ya nos habian hecho 
comulgar con ruedas de molino, y. tragar la revolución á la . 
fuerza.

Asi es que la Constitución nos pareció á todos un grano de- 
anis. ■
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Sin embargo no es grano de -aiiis la Constitución.
Y la prueba es que no pa-áa por ’todas las gargantas.
El Gobierno ha resuelto esta gran dificultad con el auxilio del 

mazo.
A  Dios rogando y óQh ú  ‘mazo dañéo\
Al que no jure la Cbristitudioñ dé Miy,'Sd le 'sil'% ,pWk%aáa‘ eí 

turrón de ayer.
Pr'ágala ó no eres «fíipléíido.
Trágala ó nO eres ce'featóté.
Trágala ó te desjuMlb.
Es' decir que el lióiúbi*e, para ser lióíial)i‘é, páíSfíío 'áéí tíétó, 

para? ser a%o, necesita iragia:r ufío tras &1itó tódó’s loé afiíctiíog dé 
lá'Cídiistituci'oh y  voíiíitar todo^ los de láfói 

Los artículos constiíüciónalés se Mn e&tífé^d& úWá f  
ífi'acixi;flél Gobierno etí ártrcnlds dé píimel'á fí&ceísidád.

Sin la supresión de lá contribución de consomés é^áidánTos ñá- 
dando en la abundancia éoñ los reffdiüiiéiifós de los Sítícüíors cons­
titucionales.

Sin embargo es ya una grande econoi#í^ lá diéta- iííí|i'üéstgt á 
los que no juran.

Metafisico estas. —Es que no como.
Vámos comiendo y jurando, hasta que lleguen tieinpos mas fe­

lices en que no se coma aunque segure, ó en que sé' coma aunque 
no se jure.

Todo se andará.
El per oninia sĉ cidcL sceculorum no es aplié^blé á la óóñfetitti- 

cion de 1869, por mas que sea una obra acaljada.
Pero jurémosla porque por ho^’" es el pan nuestro de cada dia. 
Se puede ju rar al aire libre incurriendo en el anatema del Go­

bernador militar.
Se puede ju rar en el ministerio de la Guerra sin escrúpulo al­

guno.
* En'él itaiflistério' de lá Gobérñácíó'n, cóñ áírégio á k ' cóticfeíi- 

cia.
' Bii eí d'e Poni'énto, dé rodillas. ■
, En el Consejo de Estado, desfiláiido dé [dOK én dós comO d'o'b-' 

■féntós','
En silencio, como los voluntarios catalanes^.
Sin üéeptárla coriió lo? republicano^.
O á.voces, como Montpensier ó D. J'o'áé dé la Cóiíchá.
¿IVe que niariéra obliga más el jüráníéiit'o?

■' ¿0 é que móúb sé tíagá méjí:ir íá Cbn'stitticíüní
' ‘t):kgtrí¿ú^Q\á 'per ófhnia ScecülasteUclQru'ñi.

la muérté. por duros que los trances sean, solo lo grande es 
bello. > , ' .

'^qu^lios ^ñeíaM á ŷ tel Duqtie de Montpeásier, su digno can- 
'diáatb á íley^'Suf bii^n inndóliY^^ lá perfeécucion y ocultaban 
süé désignibs; el¡Cóñ(Í'e' dé Ciíeste, en poder áe sus enemigos, di- 
éé: «ínis opiíiiantes ébntoóidaménté' cóntráriásj al levantamiento de 
sétiérhbi'é, mi adhesión á la Reina d'estrbnada de qüieri,,iánt(f§ 
fávórés y  distitifeÍGfies'4iáí>iá merecido y el ééipíritu en ü'n de leal­
tad y cotáélíüéMa qué iodos loá éspañoleá-Me reeonocéSij ’há'élsai 
dé mi üíió cíe los'’̂ id^ -ácéĤ iWiós coñfrárioi'Ú'e la revolucwn triun­
fante Manifié^td conformidad coíi su é^oneracion y añade: 
jí^Érá igñOMiiíioSó por cierto |iará él últimb de los Cap^añés dé 
g-'üarSfas dé iáábél 2';“ 'nó háber caído á sü lado y quedar sir- 
yiénáb én ;é'l cáíiÉipb dé' süs Acérrimos cbñirá-:^íos.

Estos libértádoi^é^s'pó'fién,- pá íá  qué áe la desprecie, la corona 
/dé Cág’tiílá á-los píés #é u'h mbtíáfóá KcÉ'órario pertugues y el 
^bndé  dé Cíieátéj- neT biéñ «él g'bínéffío déí vecino imperio, igua-

ÉARALÉLOS.

Vamos á establecer unos,  ̂ qué' hasta para-hohos progresistas 
han- de< dejar fuera dé duda que, si el Ministro de la guerra puede 
no^parecer á todos hombre de aplomo y de ley, si sus partidas no 
son las de D. Alfonso el sabio sino tan serranas cómo las de su 
Régeritej es todo un Ministro revolucionario y liberal.

Liberal en toda la acepción dé la palabra.
El Sr. Prim, en el seno de las Cortes, en la éümbre del pbdér, 

nof SB’ atíé^^e á-dar libertad á la sin hueso coiltra el Gondé de 
Oheste, aprisionado por él en Cádiz; péro suelta, k  trailla á: la 
jauiiíai y  él' y suŝ  montéros la azuzan pará que los’perros lo muer­
dan y despedacen. El Conde desde su prisión, en manos de Prim,: 
af haceí6e Oárgó del hecho llevado á cabo* contra él, califica otros 
actos semejantes dé la pasada' situación de' «con más justi'cia y 
más legalmente ejecutados; que entonces, dice, LOS REOS 
pa^alym un delitú de' ALTA TRAICION y las garantías consti- 
tucionálé^ estábaa' CONSTITUGIONALMENTE suspendidas.» 
A€rma, «que su paíéceP no^era aquel respecto del castigo qüe 
a%unóíS'gétiéí'aléS: suÉ'i^ron,. pues sií en su- mano hubiera es-̂  
tado, habria preferido que hubieran roto el pecho DE LOS CTJL- 
P^BLES las báláS'que atravesaron; el' indomable y generoso dél 
-’réncedor de Belascoain, porque en la profesión de la gloria y de'

de su escc^ido. domicilio, olvidanotó Tu distancia que mediaba entre 
los partidarios de falsos derechos., jamas por la nación reco^oci- 
pos y los que merecen al aprecio público LOS FIELES COMPA­
ÑEROS DE LA DESGRACM. DE UNA REINA DE VERAS; 
él qué no habia dado e]̂  más leVe pretesto á las visaciones y VE­
LEIDADES DEL FRANCES, prefirió suñnr las de los propios 
á  soportar las de los extrañós», entre aqüeH'as la extraordinaria, 
la extraordinarísima de verse sometido «á un MENUDO JUICIO 
DE DISCIPLINA.»

Juan Palomo premia sus rebeliones poniendo sobre su bo­
ca-manga el tercer entorchado, que saca al efecto de un rincón 
de su mochila de pesetero, y cruza su pecho, (él procesado y pe- 

 ̂nado multitud de veces, él dos veces sentenciado á penas corpo- 
ris aflictivasp>or causas de asesinato, él rematado é indultado 
por las lágrimas de su'anciana é inféliz madre y por la genero- 

! sidad de su víctima',) con la banfia de S. Hermenegildo, derogan- 
!do para ello, por sí mismo, sin oir siquiera al benévolo Consejo 
. de la giiéíTá, los estatutos de una orden, que desde ese dia nada
i ya significa; y el hijo de un Virrey del Perú, el que ya oficial, se
• educaba moral y literariamente en un colegio dirijido por Don 
Alberto Lista, de quien fué el discípulo querido, , solo quiere 
«acabar en paz sus dias como simple particular SlN PREVA- 

;RICACI0N YSIN DESHONRA en la obscuridad' qué buscá y 
que le agrada. ¿A qué obligarle, añade, con hárí>a‘M tiranía á que 
sea por fuerza LO QUE ESTÁ RESUELTO A NO SER, aunque 
después de mil persecuciones le costara la vida? ¿Que mal ejem­
plo es para nadie que un honrado veterano prefiera la pérdi­
da de cuanto tiene de honores y utilidades á LA DESLEAL­
TAD, A LA INGRATITUD Y A LA IGNOMINIA? ¿Tantos 
son los ejemplos de esta índole que puedan inquietaros? Yo no he 
■de servir á otro monarca que á la Reina ptor m i j'Urctda ó ail qüú' 
jure  por sw LEGITIMO heredero^ no se dirá’ de alguno de no­
sotros que cae dé su trono secular la nieta dé cién Reyés,; sin 
que en su ruina la acompañen siquiera tinos pocos de sitó fíeles 
servidores aytMgxios.  ̂ El concluye solicitando se mahdé déél'átpar 
subsistente, por petición departe, sU' á todási luces'áténtátofiáv^ 
precipitadá é injüstaí, hasta por el Gobierno aetual por taHettida 

y coñ0idéi?ádá,. sép’arlacion'del ejército.
Establecidos los paralelos, los extremos • dé'éotóí)ái'ítci6'tí' iítí̂ *‘ 

puedeíiíiér mas diámétrálmerite córitrai'iÓfí. Si de üná' p'áíté briL 
Hala caballerosidad, rio ha)''̂ ' para quédébir lo 4üécff l'á óti^á'^c ’ 
destaca. Esté ella de la parte que estuviere, pbdemós é:éclám^* 
cbn̂  gozíó de nuestro cóiíazóri':

¡Aún hay en España caballeros! •
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TRES ERAN TRES......

En la villa de Arjona 
ífació él Regente;
Si Arjona á ciudad llega, 
Villa no es áiempre.

Siempre á Serrano 
Pdr modelo ló bitócan 
Los Sevillanos.

Dijo Prim á Topete 
Despues dé olerlo;
€omo tu no me ayudes 
Me doy p'orffi’fíSrTo'.

Como este hay. muchos, 
QÍie spn, mas 4né márínós, 
Casi Néptünós.

*Priñi', por üüá péSétá-, 
Sirvió áéfrMco';
Üh’ frá'rióo- sólb- valé 
Tî éirtta y dós cuartos'.

Cuáii'dó' hóy lo nüifó,' •' 
Guardo e\ franco de marras 
En un cepillo.

 ̂ SOÍí'esbs trefe señores 
tres már'áviilás'; , , 
Tres' plumeros qué á España 
La tienen linipia.

No te compongas;
Que con la honra dé Cádiz 
Tiénes de sobra.

Prim, Serrano y Topete 
Son tres Serranos,.
Demócratas de á folio........
Apaga y yámonos.

 ̂Siga la farsa;
Mas fórrate las piernas 
Por si can hallas.

RECUERDOS.

f.

tificacion del cuerpo del delito las comunicaciones cón los cónsule.5 y demaa 
documentos que se habian tenido presentes, con cuya consulta se conformó 
S. M. en Real órden de 24 de noviembre de monos en el primergpunto, 
pués NO LÉ í)TO ¿E B'AJA.

IL

El que los revolucionarios llaman '({ríino General Ñarvaez, tratado de ase­
sinar por los prtícésá’d'os, no conáieáté tóme parto en el Consejo de Guerra 
'¿ í̂áViá'do alguúó. Pruébalo ls¿'.sigüieñté Real órden.

Exmo. Sr. Hé dado cuenta á la Reina (Q. D, G.) de la comunicación de 
V. E. fecha 4 del actual, en la que; cíomo Presidente del Consejo de Guerra 
dé oficiales Genérales reunido para ver y fallar lá causa formada contra el 
Mariscal de Campó Cóhde de Reus y  déni'as acúWdos del delíío de co'njurar 
eim contra él Estado y de PRÓYÉCTO DE ASESIÑATO dirigido contra 
mi persona, la de V. E. y de otras autoridades ráilitares, hacia presente 
entré otras óosás la dúdiá ocÜTrida al mi'sinó CÓnséjo sobre si correspondía 
ó no á V. E. presidir la vista de la causa, en atención á ser una de las per­
sonas á quienés según parece se trataba de asesinar. Enterada S. M. y  te­
niendo presente que, sin embargo de no contener la ordenanza general del 
Ejército disposición alguna terminánte en que sé halle previsto el. caso con­
sultado, predomina él espíritu de que deben alejarse én todos los juicios mi- 
•íitáres hasta lásmas léves.sospechas de parcialidad étc...... conforme S.M.
■'óóh el diciámen dél Tribunal ^iij)remo Ae Querrá y  Marina y, teniendo 
áderna's én corisídefacion qué la duda ofrécida aí Cónséjo de Guerra es muy 
cónsi^uienté á los principios' del hoñór y  deíicadéza mi itar, se ha servido 

T e á ó W e r  qú’é V.'E.(|)or mas qüe sbán notorias su rectitud e .imparcialidad 
per̂ ó'ñ'álf se abstenga de íntetvériir de modo alguno en el conocim,iento y 
fallo de la causa de que se trata, debiendo recaer la presidencia en el oficial 
general a q¿ieñ córrésponda por ordenanza. ÍJe'Reaíj’órden^etc. 10 de No­
viembre de 1844.

Nadie más perito que el General Prim eñ los trátóiíé's qííé' débíerán haber­
se seguido para procesar á, algiino que, eátah'do én el éxtrañé^éí ,̂ rid' é'e pre­
sentase en el punto que se le señalase de cuartel.

Consúltelq con el General Conde de Réük tíLÜe, procésa'dW pOT íritéritádo 
asesinato del General Narvaez y consumado en la péísO¿4 de Su Ayudante 
Raseti, fué condéhadó éjecutóriámentípor únánirnidad de votos deí Consejo 
á seis años de prisión fuera de la Península, cuya sentencia, vista por el Tri­
bunal Supremo de guerra, pareció tan leve que propuso un arresto al fis­
cal por faltas en la sustanciacion y que el mismo y los vocales fuesen su­
mariados, como se niándó por Real órden de 31 dé enero de 1845; con aquel 
General que, indultado dé tan gráve pena por la bondad de S. M. y genero­
sidad del General Narvaéz que lo propuso, á los' pocos meses estaba conspi­
rando en Francia y tratando dé sublevar la Cataluña contra el Gobierno; que 
se excedió de la Real licencia que se la había otorgado, y desobedeció ver­
daderamente las órder ĉs q̂ ic se le conmnicaronpara que volviera á\España 
fijando s% residencia en Pamplona, y por último dió lugar'_á que se con­
sultase al Tribunal Supremo de la guerra, al que, con remisiou de todala 
■porrespondencia; que había mediado con los cónsules de S. M. ;y demas do­
cumentos referentes al asunto, se le pidió informe sobre lo que debia hacer­
se, por que el Gobierno del General Narvaez no improvisaba bajas, ni pres­
cindía detan conveniente audiencia.

El Tribunal Supremo de guerra propuso tres cosas.
1.“ Que desde luego se diese de baja al General inobediente.
2.“ Que se reclamase al Gobierno francés su internación.
3.“ y. píríncipal; QUE EN PAMPLONA, punto' del cuattel sSñaládó,^SE LE 

S'ORMASE CAUSA EN REBELDIA por su inobediencia, sirviendo de jus-

IIL

Celebrado éí dónsejo, convicto'réo del delito el Conde de Reus, condenado 
ejecutoriamente y apuntóle ir á._s.U3giplír el extrañamiento del reino, la 
atribulada madre del Sr. Prim se presentó al tirano Narvaez, excitó su ge­
nerosidad nunca desmentida, y  con aplauso de lá preñ'sá prí^résisia, con 
entusiasmó del Eco del Comercio, el diario mas autorizado entonces de aque­
lla comunion, el Duque de Yalencia formuló y obtuvo la exposición y Real 
Decreto siguientes.

«Señora. El Presidente de vuestro Consejo de Ministros que suscribe tie­
ne la honra de exponer sumisamente á V. M. que habiendo tomado en con­
sideración los servicios del General D. Juan Prim Conde dé Reus durante la 
guerra civil j  en el último alzamiento de la nación (cuntra el Rég'§nte Es­
partero) las súplicas que su madre ha dirigido y la índole mismáldelproce­
so por que ha sido condenado, creyó que podia dar ensanche •á íííá’ naturales 

proponiendo en el Consejo de Ministros si sería conveniente 
y oportuno implorar de Y. M. en favor del Conde el uso de la masñoble de
las regías prerogativas».......  Expone la afirmativa y concluye suplicando
el indulto para D. Juan Prim. Madrid 18 de Enero dé 1845 . 3eño'rá|?A.L.R;P.' 
de V. M. Ramón María Narvaez.

«En uso de la prerogativa que me compete por el art. 46 de la Constitu- 
,cion de la Monarquía, y despues de oído el parecer dé mí Conséjo de§Minis- 
tros, vengo en indicltar al Mariscal de Campo D. Juan Pxim Condé'de Reus 
de la pena á que fué sentenciado por el Conséjo de guerra de óficiateá Ge­
nerales. Dado en Palacio á 18 de Enero de 1845. Está rubricado de lá Real 
Mano. El Ministro de la Guerra, Presidente del Consejo de Ministros, Ramón 
Maria Narvaez.

Un correo extraordinario fué á. llevar la órden á Cadiẑ  donde estaba el 
General Prim próximo á ser embarcado para Filipinas.. Así lo ofreció' ŷ 
cumplió á la madre del Sr. Prim el General Narvaez, cuando co'nmovido pof' 
las súplicas de esta llegó á mezclar sus lágrimas con las de aquella'descon­
solada anciana.

IV.

En 1857 se formó otra causa al General Prim por insnlio y falta deje^é-;. 
to al Capitan General de Cataluña y en ella el Consejo de guéfra de bfiéia-' 
les Generales que la falló le impuso seis meses de prisión en un castillo,'y 
los miembros del Consejo fueron también severamente amonestados [á con­
sulta del Tribunal iSupremo, al aprobar la sentencia) por su excesiva leni­
dad en el fallo.

V.' ,

En 1866 fué condenado el General Prim en rebeldía á la pena ordinaria 
de muerte, por el Consejo de guerra que le juzgó cou arreglo á la ley de’ 
17 de Abril de 1821. •
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VI.

La única vez que el Conde de Reus ha sido autoridad superior civil fué 
residenciado por el Tribunal Supremo de justicia y condenado por senten­
cia de 2 de Junio de 1851, declarada ejecutoria en 4 de enero de 1852, á la 
grave pena de inJiabilUacion por tres años para cargos públicos, cuya con­
dena no tuvo más remedio que sufrir.

No tenemos noticia de qué un proceso siquiera de los casuales en el Ge­
neral Prim, de que tiene la capa llena, haya terminado por soireseimiento.

VII.
Cuando el tirano General Narvaez se creia en la necesidad de dar de haja 

á un Capitau General, oia al Tribunal Supremo de giierra, se conformaba Qon 
su dictámen, publicaba el cuerpo del delito y mandaba instruir proceso sia 
perjuicio de la medida: v. g-, .

«En atención á que el Capitan General D. José Ramón Rodil, Marqués de 
Rodil, ha reusado presentarse á responder á los cargos que deben hacérsele 
y ha negado abiertamente la obediencia á, las órdenes que en Mi Real nom­
bre se le han comunicado, constituyéndose en rebelión contra Mi Gobierno 
y produciéndose en los términos irreverentes y altamente subversivos en que 
está concebida la comunicación (pie corre unicla á este decreto (con el que 
se publicó en la Gaceta) despues de oir el parecer de Mi Consejo de Minis-i 
tros y CONFORMÁNDOME CON EL DICTAMEN DEL TRIBUNAL SU-; 
PREMO DE GUERRA MARINA, vengo en mandar que sea borrado etcJ 
SIN PERJUICIO DE LO QUE CONTRA ÉL RESULTE EN EL PROCESO 
QUE SE INSTRUIRA AL EFECTO. Dado en Palacio á 16 de enero de 1845.’ 
=Está rubricado de la Real mano.=El Ministro de la Guerra, Ramón M.̂ ' 
Narvaez.

Pero el liberalísimo Sr. Prim procede como ni en Turquia. Con razón le 
llamamos nosotros el Gessler de Puerto Rico.

El mariscal Niel, los demas mariscales de Francia y de toda Europa, los 
primeros Ministros de Inglaterra, Rusia, Austria, Prusia y demas grandes 
naciones, pónganse á nivel de nuestro mariscal primer Ministro, hom­
bréensele, compárenseel y vean cuan, pequeños á su lado quedan.

LAMENTOS, LLAMARADAS Y CABOS SUELTOS.

Dias habla que los canes cimbrios y los canes unionistas se miraban' gru­
ñendo al rededor de la tajada.

La tajada se puso en medio de la arena y la lucha se entabló.
¡Bien se mordieron, bien lucharon!
La tajada de momento quedó entre los dientes unionistas por 144 votos 

contra 95: ó sean 54 republicanos; 31 demócratas y 9 progresistas idos.
Entre los primeros votaron los Ministros.
Pero con la boca grande los señores Herrera, Silvela y Topete: los otros 

con la chiquita.
Los labios de Ruiz Zorrilla dijeron no; pero su corazon, representado por 

Iferelo y Echegaray, dijo si.
Los de Figuerola idem: pero su hechura Agius, tomado de la situación 

pasada en la clase de un auxiliarillo de estadística con doce mil reales y  
elevado por la protección de Figuerola á Director general del ramo con cin­
cuenta mil, votó si.

Y tacen de menlirijQIa dimisión y no seles admite. Y Prim no contesta 
si sostiene ó no el decreto de Herrera, y se mantiene reservado en la discu­
sión y á su final toca llamada y tropa para atraer á los cimbrios.

Y el Sr. Rivero se escurre.
Y se eitcurren progresistai  ̂de la mayoria.
Y entre los Sres. Rivero y Prim, .según la Competente, no se entibia la 

hiena inteligencia-, ¡vaya si no se entibia!
Y el General Contreras, de los escurridos, vá á Cataluña.
Por el pronto quedó sobrepuesto el Sr. Rios Rosas.
Pero Herrera, robustecido por el voto de las Cortes, sale.
Y Topete y Silvela le dejan ir y se quedan.

. Entren Becerra y Martos, y á lo menos so dividirá la tajada.
¿Quien queda bien, el Congreso, el Gobierno, Prim, Rivero ó Rios Rosas? 

Todos iguales.
La función no puede ser mas divertida.

La habilidosa Epoca no quiere dividir el partido moderado; pero le parte. 
Ha escogido para sus equilibrios el mueble más expuesto: LA BOTELLA.
Y la botella apoyada sobre dos conchas, cuya resbaladiza superficie ja­

mas puede presentar un plano liso.
El cristal es materia frágil.
Con los cascos de una botella rota es muy fácil hallar soluciones', so­

luciones de continuidad.
¡Libre Dios al Principe de las que podria recibir viniendo apoyada en

botellas, conchas li otros elementos no menos quebradizo».
Las conchas llevan en su seno vichos horribles.
La botella de por si es una cosa hueca, vacía.
Pero cuando se llena, no suele ser de agua frescafygclara, sino de?espiri- 

tus á propósito para marearse y caer.

a:,anton perulero .

Nuevo^Cain, con encono.
De ambición y envidia lleno, 
Compraste á la^Union un trono,
Y la Union te ofrece un trueno.

¿Que juego de cubiletes está haciendo con las plenipotencias el Sr. Velisla 
que|deja sin ninguna de ellas al Sr. Lorenzana, á p e s a r  de su dilatada car­
rera, sus muchos servicios, su grande elocuencia, y sus brillantes triunfos 
parlamentarios?

Por mas que meditemos no encontramos la date  de estos misterios'- y eso 
que el Ministro de Estado del Provisional y del Ejecutivo estaba ya decidido 
á lavarse la cara y las manos con agua del Támesis todas las mañanas, á 
cortarse las uñas con tigeras inglesas y á ponerse camisa limpia, siempre ■ 
que tuviese que presentarse á la ReinagVictoria.

Cada cabeza una cuota 
Ha de pagar ¡Suerte negral 
¿Que importa á los inventores 
Si ellos no tienen cabeza? ,

¿Con que el fiscal dejla sumaria instruida contra el Conde de Cheste propo­
ne el sobreseimiento, emitiendo opinion (así lo dice la Correspondencia) de 
que no ha lugar á los procedimientos incoados?

Previsto lo teníamos: no podía ser otra cosa.
¿Y ahora?
Ahora el Sr. Conde hará de si lo que le cuadre, como no se le quiera ha­

cer objeto de otro atropellamíento mayor, que todo cabe.
Por boca del Sr. Sagasta sabemos que con derechos individuales, como sin 

ellos, hará con nosotros los reaccionarios su soberana voluntad.

Remedio infalible para que eljárbol de la libertad no se seque en ninguna 
parte.

No plantarlo.
Hános sujerido esta idea el dolor de ver que se va secando el de Barcelona»

¿En que se parece Juan Palomo á los cohetes?
En que suben mucho y con ruido para dar un trueno y caer. 
¿Y á las bombas artificiales?
En que estallan sin causar daño.
¿Y á los fuegos fatuos?
En que ni calientan ni alumbran y están cerca de la muerte.

¡Pohre Hacienda! No es extraño 
El verte escuálida y tísica; , 
Pues, si economías te faltan,
Te sobran economistas.

La palabra jubilación debe venir de
Y por ello se la han concedido al General Serrano.
Como l a s  jubilaciones, cuando se suponen buenos servicios, se puedeii' 

conceder con los honores de la categoría superior inmediata, se le ha otor­
gado con los honores y tratamiento de Regente.

De ese modo dejó el hueco para Prim y este empuñó el palo y el mando.

MADRID: 1869.—Imprenta de E. de la Biva, Barquillo 15 bajo.

Ayuntamiento de Madrid 




